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: D. JOSE LE JODAR MERLOS, áe nacionaliáaá española, 
residente en: Calle Mayor, 86, Barrio de la Concep­
ción, CARTAGENA.

La declaración objeto del presente escrito se for­
mula para obtener certificado de adición en virtud 
de modificaciones introducidas en el objeto de la Pa­
tente núm. 297.249) espedida en 25 de Junio de 1964, 
y de que es autor, asimismo, el solicitante menciona-5



- 2 -

5.

lo.

15.

20.

25.

30.

do a la cabecera de este escrito-Memoria.
El ejercicio a realizar en el aparato objeto del 

Certificado que se solicita, es exactamente el mismo 
que justifica la patente antes mencionada. Las Modi­
ficaciones introducidas cuyo reconocimiento se soli­
cita ahora afecta a la presentación del aparato, al 
cual, de este modo, se le hace más comercial por más 
comodo, al permitir su montaje y desmontaje.
El aparato de gimnasia objeto de la patente antes 

mencionada sufre con la solicitud que aquí se hace, 
las siguientes modificaciones:
La plataforma de que consta según patente, es sus­

tituida por dos largueros de tubo rectangular de 60 x 
30 mm. (1 ), sobre los que hay, unidos a cada uno de 
sus extremos superiores por medio de una bisagra (2), 
una palanca tambi&n de tubo rectangular, de 70 x 2o 
mm., (3) — una por larguero, es decir, una por cada 
brazo— , que es sobre las que se realiza el ejercicio.
Estos largueros están sustentados cada uno de ellos 

por dos patas (4) de tubo rectangular de 60 x 30 mm. 
— en total, cuatro patas—  de unos 30 cms. de altura 
con respecto al suelo, y están unidos por un travesa­
no de tubo rectangular de 70 x 2o (5) cuya longitud o 
ancho la decidirá la conveniencia, por parte del gim­
nasta, de que las palancas están, para la ejecucián 
del ejercicio, más o menos separadas, a voluntad. Es­
tas dos:palancas, asimismo están unidas por un trave­
sano (6) de tubo rectangular 70 x 20 cuya longitud o 
anchura, a voluntad del gimnasta (que las poseerá,como 
la anterior, de dos o más medidas), será la misma del
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anterior travesano cinco, pues las dos disponen la ali­
neación en ancho de la materialidad del aparato, o sea, 
los largueros y palancas adosados entre si mediante bi­
sagra. Y el referido travesano seis no estará colocado 

5. en sentido vertical como el cinco, sino horizontal, y 
encajado, no con dos muescas a los extremos, como el 
cinco, sino mediante sujeción por tornillo y tuerca, y, 
por tanto, también desmontable, como la totalidad de 
los elementos componentes de esta modificación.

10. Asi dispuestos los largueros con sus palancas corres­
pondientes,con las que están unidos por medio de la 
bisagra antes referida, el aparato de gimnasia está com­
pleto Y montado, sólo a falta de un travesano de tubo 
redondo de 3 cms. de diámetro, que al final (7) del 

15. aparato — o de los largueros—  se coloca, introducido
por un par, dos pares o más de orificios que habrán dis­
puestos a fin de que, en lo o los referidos travesanos 
de tubo redondo, y a la distancia que se desóe en rela­
ción con la colocación de los brazos en las palancas,

20. según la longitud del cuerpo del gimnasta, pueda colo­
car éste sus pies., sosteniendo o acompañando con ellos 
el esfuerzo de los brazos al sujetar por las axilas y 
echar para atrás las dos palancas del extremo superior 
del aparato.

25. Dichas dos palancas (y con esto queda completado el
aparato objeto de esta modificación) estarán movidas 
por muelles helicoidales (8 y 9)) de 4o a 55 cms. de 
largo (o más, según la potencia y elasticidad que se 
les desóe dar), que irán colocados, por medio de torni- 

30. líos asidos a sua terminales— conforme se ve en el
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croquis— , entre el extremo más cercano al suelo de 
cada una de las palancas, por su cara inferior, y la 
primera de las pata,s de los largueros, por la parte 
que mira a las palancas, tras atravesar por unos orifi­
cios los sitios respectivos y quedar sujetos, por el 
extremo opuesto de los orificios, mediante una tuerca 
en forma de palometa, para comodidad de su desenrosque.
Las palancas, por supuesto, van acolchadas en su par­

te media y superior, del modo Días comercial e idóneo, 
para facilitar sin molestias ni daño la colocación de 
los brazos del gimnasta, en el ejercicib.

Las modificaciones aquí descritas tienen de particu­
lar, en relación con el aparato anteriormente patenta­
do por el solicitante, que le da menos peso y lo hace, 
por tanto, más manejable, y, sobre todo, y además, por­
que lo hace perfectamente desmontable y fácil de trans­
portar, trasladar y colocar en cualquier lugar, dando 

ocasión con ello a una mejor comercialización.
N O T A

Descrita suficientemente 1a naturaleza de estas modifi­
caciones, así como el ejercicio a que da lugar (y que es 
el mismo a que se refiere la Patente origen de esta soli­
citud de adición), se solicitador la presente, certifica 
do de adición, por 20 años, en España, sobre "NBJCRAS
INTRODUCIDAS EN LA PATENTE PRINCIPAL NUN. 297.249 POR 
"PERFECClOlíniIENTOS EN APARATOS IE GINNASIA", para es­
tas modificaciones caracterizadas por lo siguiente:

13.- Perfeccionamientos en aparatos de gimnasia carac­
terizados porque éstos comprenden en esencia dos largue­
ros de tubo rectangular sustentados cada uno de ellos por 
dos patas, y sobre cuyos largueros hay,unidos a cada uno30



de sus extremos superiores por medio de una bisagra res­
pectiva, una palanca también de tubo rectnagular — una 
por larguero, es decir, una por cada brazo— , que es so­

bre las que se realiza el ejercicio, consistente en 
5. echarse sobre dicha plataforma y asir con las axilas 

las palancas sobre las que, pendulando, se realiza el 
ejercicio.

2e.- Perfeccionamientos, según reivindicación 13, 

caracterizados porque los dos largueros están unidos 
10. por un travesano de tubo rectangula3?4ue lax¡ sujetan

por medio de muesca existente en sus extremos y en las 
que encajan, y porque, asimismo, las palancas están 
unidas por un travesano de tubo rectangular que sujetan 
a cada una de aquéllas mediante tornillo y tuerca.

15. 33«- Perfeccionamientos, según reivindicaciones ante­
riores, caracterizados porque al final de los largueros, 
y a través de un orificio por banda (y tantos como hagan 
falta), se introducirá por ellos un travesano de tubo 
redondo de 3 cms. de diámetro, para colocar los pie^én 

20. el ejercicio, y porque las palancas unidas por medio de
bisagra a los largueros estarán movidas por muelles heli­
coidales que irán colocados, por medio de tornillos asidos 
a sus termínalos, entre el extremo más cercano al suelo 
de cada una de las palancas, por su cara inferior, y la 

25. primera de las patasáeáos largueros, por la parte que 
mira a las palancas, tras atravesar por unos orificios 
los sitios respectivos y quedar sujetos, por el extremo 
opuesto de los orificios, mediante una tuerca en forma 
de palometa.

30. 43.- Mejoras introducidas en la patente principal núm.
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297.249 por "Perfeccionamientos en aparatos ce gimnasia", 
tal y como queda sustancialmente descrito en la presente 
memoria e ilustrado en el adjunto dibujo.

Esta Memoria consta de 6 hojas escritas a máquina por 
una sola cara.

Madrid, 2 ^  de oe 1.969
JOSE LE JOPAR MERLOS.



JOSÉ DE JODAR MERLOS HOJA ÚNICA

MADRID,

E SCA LA  VAR IABLE. JOSE DE JOPAR MERLOS.
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